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Artículo 31 bis*

Examen de los Estados partes en ausencia de informe

1. En el caso de que un Estado parte no cumpla las obligaciones de presentación de informes contraídas en virtud del artículo 73, párrafo 1, de la Convención, el Comité podrá notificar a dicho Estado parte, por conducto del Secretario General, su intención, de examinar, incluso en ausencia de informe, en una sesión pública del período de sesiones que se especifique en la notificación, la aplicación de la Convención que hace el Estado parte, sobre la base de la
información fidedigna de que disponga el Comité.

2. El Comité podrá transmitir al Estado parte interesado, por conducto del Secretario General y junto con la notificación mencionada en el párrafo 1 del presente artículo, una lista de cuestiones relativas a los principales asuntos a examinar. Se considerará que las respuestas escritas del Estado parte a la lista de cuestiones constituyen el informe que este debe presentar en virtud del artículo 73, párrafo 1, de la Convención.

3. El Comité invitará al Estado parte a enviar una delegación para que asista al período de sesiones y entable un diálogo con el Comité. Este podrá examinar la aplicación de la Convención aun en ausencia de una delegación del Estado parte.

4. Las observaciones finales se comunicarán al Estado parte, de conformidad con el artículo 74, párrafo 1, de la Convención, y se harán públicas.

5. El Comité incluirá información sobre la aplicación del presente artículo en su informe anual a la Asamblea General.

*El articulo 31 bis fue adoptado por el Comité del CMW durante su decimosexto periodo de sesiones.

